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COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO
No existe Departamento de Economía en el centro. La asignatura es impartida por Noemí Martínez Arias.
INTRODUCCIÓN
La enseñanza de Economía de la empresa en el bachillerato proporciona al alumnado una aproximación a la realidad empresarial desde un enfoque extenso, aunque no demasiado profundo, que le permitirá tomar conciencia de algunos de los aspectos fundamentales para su aprendizaje, como son: La importancia que una adecuada formación económico-empresarial tiene en el logro de una sociedad con ciudadanos y ciudadanas informados y responsables, el papel relevante que desempeñan en una sociedad dinámica y moderna los ciudadanos con espíritu emprendedor y capacidad para poner en marcha proyectos empresariales y asociativos, el reconocimiento de la importancia de la formación económico-empresarial de los futuros empleados, para permitir estar en condiciones de afrontar situaciones de cambio e incertidumbre.

Los conocimientos que adquiera el alumnado, al estudiar esta materia, van a ser de utilidad en muchos aspectos de su vida. En sus decisiones de financiación, en sus relaciones laborales, en su actividad como contribuyentes, como futuros empresarios, directivos o empleados, como receptores de información y, en definitiva, como ciudadanos y ciudadanas responsables.

Los contenidos de esta materia enlazan con los de diversas áreas y materias de la educación secundaria como las Ciencias Sociales, Matemáticas, Tecnología, además de tener conexiones claras con el resto de materias que configuran las distintas modalidades de bachillerato, especialmente la de Humanidades y Ciencias Sociales, constituyendo una referencia para el alumnado en su formación humana. Al mismo tiempo, cumple una función propedéutica, al prepararlo para estudios superiores, tanto universitarios como de formación profesional.

Se tendrá muy presente el entorno en el que se encuentran inmersas las empresas de hoy, como consecuencia de la generalización del uso de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. La llamada nueva economía no se refiere sólo a una nueva forma de hacer economía como ciencia, sino a la utilización de una serie de recursos tecnológicos tanto en la gestión como para la obtención, selección e interpretación de la información. El uso de las TIC, entre otros recursos, debe por tanto tener un papel importante en el trabajo del alumnado que curse esta materia.

OBJETIVOS GENERALES
Coforme al Decreto 416/2008 de 22 de julio que modifica al Decreto 208/2002 de 23 de julio por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía y a la Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo.
	Nº
	OBJETIVO

	1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.


	Conocer el papel desempeñado por la Empresa como agente económico inmerso en un proceso constante de interacción con el entorno en el que desarrolla su actividad.
Identificar la naturaleza, funciones y principales características de diferentes tipos de empresas

Analizar el funcionamiento económico global de las empresas a partir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad, sus relaciones internas y su dependencia externa.
Interpretar básicamente estados de cuentas anuales de empresas pequeñas o medianas identificando sus desequilibrios económicos y financieros.
Reconocer los valores y elementos que conforman una cultura organizacional y su importancia en relación a la estrategia de la organización, el estilo de gestión y liderazgo, y sus interrelaciones con el entorno socio-económico.
Analizar el comportamiento de los grupos en la organización, las disfunciones y conflictos de intereses que se producen, reconociendo el diálogo y la negociación como vías adecuadas para su solución.
Abordar con autonomía y creatividad la planificación de proyectos sencillos de iniciativa empresarial, planificando los diversos aspectos a tener en cuenta para organizar y gestionar su desarrollo.
Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, adoptando métodos adecuados a cada situación particular, y aplicarla a la resolución de problemas prácticos.
Transmitir y comunicar informaciones de forma organizada e inteligible, seleccionando el formato y cauce técnico más adecuado en función del contenido, intenciones del mensaje y características del receptor.
Reconocer la variedad de aportaciones económicas y sociales de los distintos tipos de empresas, valorando críticamente sus repercusiones sobre el medio ambiente, sobre la calidad de vida de las personas, y la adecuación de sus actuaciones a las normas legales y a los valores de igualdad y solidaridad social.
Actuar con flexibilidad y confianza y tomar decisiones a partir de una planificación rigurosa, contrastada y documentada.
Adoptar una actitud abierta y favorable ante las innovaciones y cambios que se producen en todos los ámbitos de la sociedad como base para el progreso y desarrollo personal y social.


BLOQUES TEMÁTICOS
	Bloque 1
	Título

	1
	La empresa y su marco externo

	2
	Funcionamiento y gestión de las empresas

	3
	Estructura y análisis económico financiero

	4
	Otras áreas de la empresa. 

	5
	La legislación y el proyecto de iniciativa empresarial

	6
	Pruebas de acceso a la universidad


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.
	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	La empresa y el entorno
	12

	
	1
	2
	Forma jurídica de las empresas
	8

	
	2
	3
	Área de producción 
	12

	
	2
	4
	Área de aprovisionamiento
	6

	2ª EVALUACIÓN
	3
	5
	Área de Financiación e Inversión
	12

	
	3
	6
	Los Estados Financieros de la Empresa
	12

	
	3
	7
	Análisis de los Estados Financieros 
	10

	
	4
	8
	La Nueva Economía. Empresa y nuevas tecnologías.
	4

	3ª EVALUACIÓN
	4
	9
	Área Comercial. El Marketing
	12

	
	4
	10
	Área de Recursos Humanos
	6

	
	4
	11
	La organización interna de la empresa
	6

	
	5
	12
	La legislación y el proyecto empresarial
	4

	Todas 
	6
	PAU
	Prueba de acceso a la universidad 

(*2 sesiones por trimestre)
	6

	                                                                                             TOTAL   HORAS
	110


METODOLOGÍA.
A) Principios Metodológicos Generales
El principio general que subyace a la metodología educativa en el Bachillerato indica que se trata de facilitar el trabajo autónomo del alumnado, potenciar las técnicas de indagación e investigación, y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real. Por tanto, la metodología se basará en el "Aprendizaje significativo" del alumno, es decir, los contenidos serán lo más significativos posible permitiendo su comprensión y actitud favorable hacia su aprendizaje. 

Para la consecución de ese "Aprendizaje Significativo" la metodología a seguir será activa y participativa, favoreciendo el debate, la confrontación de opiniones, el razonamiento y la reflexión sobre los distintos problemas económicos estudiados, de manera que los alumnos sean capaces de adoptar criterios propios y personales. De este modo, la secuencia de aprendizaje debe seguir los siguientes criterios:

· Adecuación de la materia impartida a los conocimientos previos del alumno.

· Continuidad de los contenidos estudiados por el alumno y acercamiento a los problemas económicos actuales.

· Progresión. La dificultad de los contenidos debe ser creciente.
· Interdisciplinariedad. Entre las distintas asignaturas.
· Priorización de ciertos temas frente a otros.
· Integración y equilibrio. Equilibrio entre conceptos, procedimientos y actitudes.
B) Metodología Específica

Para facilitar a los alumnos la integración del aprendizaje de esta materia, en el cuerpo de conocimiento que ya poseen, se propondrán diversas actividades con objetivos distintos, que se clasifican de la siguiente manera:
1.- ACTIVIDADES DE INTRODUCCIÓN-MOTIVACIÓN-DIAGNÓSTICO:

· Coloquio inicial o lluvia de ideas (brainstorming) sobre los contenidos básicos y organizadores de cada unidad temática.
· Pasar un breve cuestionario individual.

La finalidad de estas actividades es favorecer el interés, fomentar la motivación y la participación y averiguar los conocimientos previos que poseen los alumnos.

2.- ACTIVIDADES DE EXPOSICIÓN -DESARROLLO -INDAGACIÓN: 

· Durante la exposición, a los alumnos se le plantearan cuestiones relacionadas con el tema y deben aportar ejemplos para clarificar los contenidos tratados.
· Elaboración de trabajos en grupo e individuales sobre algún tema propuesto.
· Realización de informes sobre alguna variable macroeconómica, a partir de datos estadísticos o de gráficas extraídas de anuarios o prensa económica.
· Debates en clase sobre temas económicos que conlleven valores y estén relacionados con los temas transversales.
· Búsqueda y análisis de información económica en distintos medios: prensa, telediarios, revistas especializadas, Internet.

La finalidad de estas actividades es conseguir los objetivos didácticos de la etapa y de la materia de economía. Tratarán de clarificar y afianzar los contenidos expuestos.

3.- ACTIVIDADES DE CONSOLIDACIÓN, REFUERZO, AMPLIACIÓN Y RECUPERACIÓN:

· Realizar esquemas de las unidades didácticas.
· Elaborar mapas conceptuales de alguna unidad didáctica.
· Lectura y comentario de artículos de Economía aparecidos en la prensa diaria.

La finalidad de estas actividades es consolidar los conocimientos explicados y detectar los posibles errores que posean.

El enfoque a seguir, para realizar las actividades propuestas, será el siguiente:

· Aproximación razonada a los problemas económicos reales.
· Se partirá de los conceptos básicos y progresivamente se irán incorporando conceptos más complejos, utilizando los contenidos organizadores de la materia.
· Se abordarán los contenidos transversales, haciendo especial hincapié en valores como justicia, solidaridad, equidad, respeto al medio ambiente.
C) Ordenación de espacios y tiempos

Por otro lado, la diversidad de métodos que pueden ser utilizados exige diferentes formas de organización del trabajo en el aula, tanto desde el punto de vista espacial como temporal. La organización espacial del aula y la constitución de grupos son aspectos interrelacionados, ya que hay determinadas actividades que exigen un trabajo individual que permita la reflexión del alumno y el apoyo didáctico del profesor de forma individualizada.

En otros momentos del proceso, es conveniente organizar las actividades en pequeños grupos que permitan el intercambio de puntos de vista y opiniones entre los alumnos. Ello favorecerá la cohesión y cooperación entre los mismos. De la misma manera, para determinadas actividades colectivas de puesta en común, coloquios, debates, etc., sería adecuada una organización en gran grupo (grupo-clase) que permita a los alumnos conocer y valorar puntos de vista distintos a través de las exposiciones del resto de los compañeros.

La organización del tiempo es otro factor a tener en cuenta a la hora de marcar los plazos o la duración de las actividades. Por eso, hay que observar los ritmos de aprendizaje de los alumnos para evitar situaciones de ansiedad en la realización de tareas, que obstaculice el proceso de aprendizaje y deteriore el clima del aula.

RECURSOS Y MATERIALES
Libro de Texto:
Título 

Economía y Organización  de Empresas

Autor

José Alfaro Jiménez, Clara González Fernández y Montserrat Pina Massachs
Editorial 
McGraw Hill

Edición

2009
ISBN

8448169840
Otros recursos y materiales:
En los casos que se considere necesario, se tomarán apuntes o se realizarán anotaciones de las explicaciones, las cuales deberán recogerse junto con las diversas actividades y trabajos que se planteen de forma ordenada.

También serán libros de consulta: Cabrera, A. y Lluch, E.: “Economía y Organización de Empresas” (2001). Editorial SM. “Enciclopedia de Economía”. Varios autores. Orbis. “Diccionario de Economía”. R. Tamames. Alianza.

Recursos informáticos 

Asimismo, se trabajará con recortes de prensa (El País, El Mundo, Expansión, Diario de Córdoba…) y artículos de revistas (Emprendedores, Actualidad Económica, Negocios, Capital…). También se utilizarán los informes y estadísticas del Banco de España, del Instituto Nacional de Estadística, y de diversas entidades financieras (BBVA, La Caixa, etc.).

Además se utilizarán materiales audiovisuales como ciertos documentales relacionados con las unidades didácticas y sería muy útil la posibilidad de poder acceder a Internet como medio de búsqueda de información en determinados momentos a lo largo del curso.
EVALUACIÓN.
La evaluación nos sirve para conocer el grado de progreso alcanzado por los alumnos en relación a los objetivos propuestos, así como para determinar si la enseñanza ha sido adecuada o no para alcanzar dichos objetivos. Su utilidad reside en servir como instrumento para mejorar globalmente el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, debemos decidir sobre qué evaluar, cómo evaluar y cuándo evaluar.

A.- Qué evaluar

En el currículo oficial se ofrecen tres referentes que nos proporcionan información sobre lo que se pretende que los alumnos aprendan, estos son: los objetivos generales (ya comentados), los contenidos y los criterios de evaluación. 

En primer lugar, los objetivos generales constituyen la referencia más importante de las intenciones educativas, pero su nivel de generalidad no nos permite utilizarlos como referencia directa para la evaluación. Así, será en cada uno de los bloques temáticos donde se establezcan los referentes más precisos a través de los objetivos didácticos, que se deberán alcanzar a partir de los contenidos de cada bloque.

En segundo lugar, los contenidos concretan los conocimientos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) que deben adquirir los alumnos y, por tanto, la evaluación deberá atender al aprendizaje alcanzado en relación a los mismos.

Para evaluar la adquisición de procedimientos se debe tener en cuenta si el alumno es capaz de:

1. Reconocer o identificar el conjunto de acciones del procedimiento.

2. Saberlo aplicar a situaciones concretas.

3. Generalizarlo a otros contextos.

4. Saber elegir el procedimiento adecuado para resolver un determinado problema.

5. El grado de autonomía y automatismo alcanzado en el manejo del procedimiento.

La evaluación de actitudes y valores se comprobará en la actuación global del alumno en sus tres componentes: cognitivo, afectivo y de comportamiento.

Por último, los criterios de evaluación concretan aún más las capacidades que se pretenden desarrollar a través de los contenidos; por tanto, hay que asegurarse que el conjunto de los criterios estén bien recogidos en los bloques temáticos a través de los correspondientes objetivos didácticos.

B.- Cómo evaluar
1. La evaluación del aprendizaje a través de las actividades de enseñanza.

- Observación del trabajo de los alumnos para comprobar su progreso a través de fichas personalizadas.

- Revisión de los trabajos de los alumnos, a través del cuaderno donde se recogerán las tareas y actividades diarias: nos proporcionará información muy valiosa sobre hábitos de trabajo, organización, presentación, etc. Al principio del curso debemos haber dado unas indicaciones básicas sobre la evaluación de todas ellas.

2. Las pruebas específicas de evaluación.

En cada trimestre se realizarán varios exámenes divididos en 2 partes bien diferenciadas: una parte tipo test de 10 preguntas (3 puntos) y otra parte contendrá 2 preguntas de teoría a desarrollar  (3 puntos) y 2 problemas de tipo económico (4 puntos). Se tendrán en cuenta las faltas de ortografía (0,05 por acento y 0,1 por falta grave), penalizando hasta un máximo de 2 puntos. Para hacer media será necesario haber obtenido al menos un 3,5.

No obstante, en la tercera evaluación podrá variar el tipo de examen ya que los contenidos son más teóricos y no habrá parte práctica. Se mantendrá la parte test, pero habrá 5 preguntas de teoría a elegir 4 y se valorará de forma diferente.

 Además de estas pruebas objetivas, también se efectuarán durante el desarrollo de las clases y a lo largo de todo el curso escolar las siguientes pruebas:

· Pruebas de definición de conceptos.
· Pruebas de composición (esquemas, cuadros sinópticos, mapas conceptuales).
· Pruebas basadas en el estudio de casos y resolución de problemas y ejercicios, así como representación gráfica de variables económicas.
· Pruebas de exposición temática para que muestren sus conocimientos y capacidad de organización y expresión. Es recomendable estructurar con claridad las preguntas y especificar con precisión el tipo de indicadores que se van a tener en cuenta. 
3. Criterios de calificación y promoción.

Los criterios de calificación, que se utilizarán para valorar cada una de las pruebas de evaluación, son los siguientes:

· Nivel de conocimientos y progreso alcanzado por el alumno.
· No incurrir en errores conceptuales graves.
· Nivel de razonamiento y desarrollo lógico de las cuestiones planteadas.
· Presentación y ortografía.
· Búsqueda y elaboración de material relacionado con la materia de Economía.
· Grado de participación e interés en la realización de trabajos y debates.
· Destreza y rigor en la utilización de herramientas de apoyo, como las matemáticas.
· Asistencia, actitud abierta, positiva y participativa en clase.

Para determinar la nota de cada evaluación y de la evaluación final, se establecerán las siguientes ponderaciones:

· El 85% de la nota procederá de las pruebas objetivas escritas [se realizará media entre los 2 ó 3 exámenes por trimestre y se multiplicará por 0,85].
· El 10% procederá de las pruebas de composición, trabajos y de los datos tomados a lo largo de curso sobre el trabajo diario del alumno. En el tercer trimestre este apartado se corresponderá con un trabajo de marketing.
· El 5% de su asistencia y actitud en clase [se restará 0,1 por falta injustificada o actitud negativa].
En caso de que el alumno no pudiera asistir a una prueba de manera justificada, se realizará otra prueba en un día conveniente para ambas partes (profesor y alumno), pudiendo realizarse en una hora en la que no se imparta la materia.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN
Para que los alumnos superen cada evaluación han de tener una nota igual o superior a 5, si bien se dará un aprobado condicional a aquellos alumnos que hayan obtenido más de un 4,7 y que hayan aprobado al menos un examen de la evaluación [deberán realizar la recuperación del examen suspenso en el siguiente trimestre].  Aquellos alumnos, cuya nota sea inferior a 5, y no cumplan el requisito de aprobado condicional, realizarán la correspondiente recuperación después de un tiempo (de manera excepcional en el mismo trimestre) que sirva para subsanar los errores y resolver las dudas que tengan.
En casos excepcionales, y según el número de suspensos en un examen, se podrá realizar una repesca en el siguiente examen de la evaluación correspondiente, teniendo que realizar una parte adicional, además del susodicho examen, para recuperar los contenidos suspensos según las condiciones especificadas en la prueba.
Los alumnos, que no hayan superado cada una de las evaluaciones y recuperaciones respectivas, realizarán una prueba final (global) a finales de mayo.

Finalmente los alumnos, que no superen la materia en junio, tendrán la convocatoria extraordinaria, donde deberán realizar una prueba global de toda la materia impartida durante el curso.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los criterios de evaluación, que a continuación se relacionan, deberán servir como indicadores de la evolución de los aprendizajes del alumnado, como elementos que ayudan a valorar los desajustes y necesidades detectadas y como referentes para estimar la adecuación de las estrategias de enseñanza puestas en juego.

1. Identificar los distintos factores externos que influyen en la empresa, señalando ejemplos representativos y circunstancias que ilustren esta incidencia, y analizar en algún caso concreto este proceso de interacción.
Con este criterio se pretende evaluar que los alumnos y las alumnas reconozcan las relaciones de interdependencia de la empresa con su entorno, identificando los factores más importantes y que sean capaces de elegir ejemplos concretos en los que se ponga de manifiesto esta relación. 

2. Clasificar los diferentes tipos de empresas, señalando sus rasgos diferenciales, y analizar ventajas e inconvenientes de las distintas opciones, y estudiar las actuales tendencias de integración que se dan en la actualidad, analizando algún ejemplo concreto.
Se trata de comprobar que los alumnos y las alumnas reconocen los distintos criterios de clasificación de empresas e identifican las distintas posibilidades respecto de cada uno de ellos. También se pretende comprobar si son capaces de analizar y valorar los factores positivos y negativos, tanto económicos como sociales, de las opciones de tamaño y propiedad de las empresas.

3. Identificar las técnicas básicas de la gestión empresarial y comprender la importancia de su conocimiento y la utilización en la toma de decisiones de la empresa.
Con este criterio se trata de que los alumnos y las alumnas sean capaces de reconocer la importancia y necesidad del proceso de planificación y control de un proyecto para la consecución de los fines propuestos, y distinguir entre las decisiones estructurales que comprometen a la empresa en un largo plazo, y las decisiones funcionales.

4. Identificar las principales fuentes de financiación de la empresa y analizar en un supuesto concreto de financiación externa las distintas opciones posibles, sus costes y variantes de amortización.
Se pretende reconocer si el alumno/a es capaz de diferenciar las fuentes de financiación de la empresa, así como analizar y evaluar, a partir de una necesidad concreta, las distintas posibilidades que tienen las empresas de recurrir al mercado financiero.

5. Caracterizar las áreas básicas de la actividad de la empresa, señalando sus relaciones, interdependencia y su distinto peso e importancia según el tipo de empresa, y describir el proceso de funcionamiento de un ciclo completo de una empresa tipo.
Con este criterio se trata de asegurar que los alumnos y las alumnas que han adquirido una visión global sobre el funcionamiento económico de las empresas, reconocen la función parcial de cada una de sus áreas de actividad así como sus relaciones.

6.A partir de los datos esenciales del Balance de una empresa, identificar la función de sus elementos patrimoniales e interpretar el sentido económico y financiero de cada uno de sus apartados, detectando posibles desequilibrios.
Se pretende que los alumnos/as interpreten la correspondencia entre inversiones y su financiación y lleguen a detectar desajustes mediante “ratios” sencillos, al mismo tiempo que reconocen la conveniencia de un patrimonio equilibrado.

7 A partir del conocimiento directo de una empresa o institución, describir su estructura organizativa, estilo de dirección, canales de información y comunicación, grado de participación en las decisiones, organización informal, detectando problemas y disfunciones.
Se persigue saber si los alumnos y las alumnas han adquirido la suficiente experiencia, autonomía e iniciativa para observar e indagar en las instituciones de su entorno, y son capaces de aplicar sus conocimientos a una organización concreta e interpretar su estructura formal e informal así como de detectar posibles disfunciones.

8. Planificar y llevar a cabo un Plan de observación de una empresa local y presentar la información obtenida de forma organizada e inteligible, incorporando opiniones y juicios propios, y con referencias a ejemplos y datos apropiados.
En la fase de preparación y desarrollo se puede observar el uso de los conocimientos adquiridos y la disposición favorable al trabajo en equipo, y en el informe posterior debe atenderse tanto a la organización, presentación y elección de formato, como a la incorporación de juicios propios razonados y datos relevantes.

9. Diseñar y realizar una investigación de carácter descriptivo sobre un hecho o cuestión controvertida de interés económico local, abordando tareas de indagación directa y de búsqueda de otras informaciones complementarias, y reconocer distintas interpretaciones, señalando las posibles circunstancias y causas que las explican.
En el trabajo, que deberá incorporar la indagación directa (encuestas, entrevistas, búsqueda y consulta de prensa, fuentes primarias) y la selección y consulta de bibliografía complementaria, debe valorarse que tratan la información con rigor y objetividad y, sobre todo, que lo hacen de forma planificada y con autonomía e iniciativa.

10. Explorar posibles proyectos de creación de empresas, planificando el proceso que es necesario llevar a cabo y evaluar su viabilidad económica.
Con este criterio se pretende valorar si los alumnos y las alumnas son capaces de integrar los distintos conocimientos de la asignatura y los aplican con creatividad para abordar un proyecto de iniciativa empresarial.

11. A partir de los datos económicos esenciales de una empresa, proponer medidas que traten de incrementar la productividad, señalando en cada caso las ventajas e inconvenientes de las mismas, y analizar el posible conflicto entre competitividad y responsabilidad social y ética.
Con este criterio se trata de comprobar, por una parte, que los alumnos y las alumnas reconocen y valoran las variables que inciden en los indicadores de productividad de una empresa. Por otra, se pretende que identifiquen y analicen el posible conflicto entre una forma de entender el éxito empresarial, medido exclusivamente a través de la cuenta de resultados, de un planteamiento que entiende este éxito desde un marco de valores más amplio, y que incorpora el impacto ambiental (ruidos, agotamiento de recursos, residuos contaminantes), condiciones de trabajo saludables, corrección de injusticias en la distribución del valor añadido, garantías de calidad, participación en las decisiones, promoción de investigación, etc.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Es preciso señalar que si bien durante la Enseñanza Secundaria Obligatoria las medidas de atención a la diversidad son numerosas dadas las características heterogéneas de los alumnos (en capacidad, asimilación, ritmo de trabajo, motivación, situación personal, origen, etc.), en el caso de Bachillerato el número de medidas se reduce considerablemente. Esto no significa que los alumnos y alumnas sean homogéneos, ni que el tratamiento deba ser uniforme, sino sencillamente que deberemos aplicar medidas, pero para menos casos. De este modo, éstas se pueden agrupar en:

1. Medidas establecidas por la Administración

· Programa Andaluz de Inmigrantes para alumnos con problemas de conocimiento del idioma y cultura españolas.
· Adaptaciones Curriculares Individualizadas Significativas (ACIS) para el alumnado con necesidades educativas especiales.

2. Medidas establecidas por el Instituto o Centro

· La optatividad permite actuar como mecanismo de refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que presentan dificultades de aprendizaje y además permite que, el alumnado que lo desee, profundice en alguno de los ámbitos del saber que delimitan las áreas y materias del Currículo básico.  
· La Diversificación curricular es una opción válida para el segundo ciclo de la ESO, de forma que el alumnado que acceda a él sea el que previamente ha obtenido refuerzo y apoyos en las materias instrumentales y se considere que siguiendo este programa tiene la posibilidad de alcanzar el título de Graduado en Educación Secundaria. 
3. Medidas a nivel de aula

· Actividades diferenciadas: se trata de programar actividades de profundización para los alumnos de nivel alto y sobre mínimos y contenidos condicionantes para los alumnos con un nivel bajo. 
· Recursos didácticos diversos: una misma actividad se puede plantear con recursos diferentes (Ejemplo: Utilizar gráficos, noticias, además de los contenidos de los textos escritos, resulta más motivador y clarificador).
· Organización flexible del tiempo y del espacio: el agrupamiento para trabajos en equipo se puede hacer empleando a alumnos-tutores o procurando formar grupos homogéneos (mezclar a los alumnos con dificultades en otros grupos). Además, en determinados casos, se realizará una atención personalizada para la resolución de dudas y problemas.
· Flexibilidad en las técnicas de evaluación: combinar preguntas largas, con preguntas tipo test, análisis de gráficos, comentarios de noticias, etc.

TEMAS TRANSVERSALES
El carácter integral del Currículo implica que se deben incorporar en las diferentes materias elementos educativos básicos, contenidos en las enseñanzas transversales. Su introducción se puede realizar como desarrollo de algunas unidades didácticas (Ejemplo: en los fallos del mercado, hablar de la contaminación) o bien como reflexión en días dedicados a determinados problemas (Ejemplo: 5 de junio, día del Medio Ambiente). Dichos temas transversales y sus objetivos se han incorporado en la materia de Economía de la siguiente manera:

· EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR:

· Fomentar la responsabilidad de los alumnos como consumidores y el respeto hacia las normas que rigen la convivencia de los mismos.
· Analizar el funcionamiento de una economía de mercado.
· Destacar la importancia de la tecnología para mejorar el nivel de vida.

· EDUCACIÓN AMBIENTAL:

· Analizar los efectos negativos de la actividad económica actual sobre el medio y valorar la importancia de la necesidad de control y protección del mismo. 
· Describir la situación actual de los recursos naturales y la importancia que éstos tienen en la calidad de vida.
· Fomentar el desarrollo integral de los jóvenes favoreciendo el reciclaje y el uso adecuado de los materiales del centro.

· EDUCACIÓN PARA LA SALUD:

· Desarrollar la capacidad de los alumnos y alumnas para vivir en equilibrio con su entorno físico, biológico y sociocultural.
· Reconocer la influencia que tienen sobre la salud y la calidad de vida las actuaciones económicas contaminantes.

· EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA:

· Utilizar los conocimientos económicos adquiridos para adoptar una postura crítica y flexible ante los grandes problemas que plantean el desarrollo y el subdesarrollo económico.
· Analizar las informaciones que aparecen en los medios de comunicación en relación con los problemas sociales, culturales y medioambientales, y valorarlas desde un punto de vista económico.
· Reflexionar sobre la importancia de los impuestos progresivos (instrumentos redistributivos de la renta) para proporcionar una mayor equidad y solidaridad.
· Reflexionar sobre las repercusiones de la globalización.

· EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE AMBOS SEXOS:

· Analizar la evolución y las causas de las desigualdades laborales y salariales entre hombre y mujer.

· EDUCACIÓN PARA LA PAZ:

· Valorar las aportaciones de la Economía al bienestar social y a la mejora de la calidad de vida.
· Fomentar los valores de la solidaridad, tolerancia, respeto a la diversidad cultural y capacidad de diálogo y participación social.
· Fomentar el conocimiento de los distintos países y favorecer nuestra identidad europea.

· VALORES Y CULTURA ANDALUZA:

· Concienciar de la diversa realidad económica de la comunidad, a nivel sectorial y laboral, dando especial importancia al paro que afecta con diferente intensidad a jóvenes, mujeres y minorías étnicas.
· Reflexionar sobre la incidencia de la actividad económica en el entorno medioambiental andaluz.
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
Todas estas actividades tienen una finalidad didáctica y sirven también como un estímulo a la implicación de los alumnos y alumnas en la realidad económica que les rodea. A lo largo del curso se realizarán las siguientes actividades:
· Visita guiada a varias empresas de Montilla y de la comunidad andaluza. Esta actividad requiere de una explicación previa de las áreas y el proceso productivo de las empresas, a fin de realizar un trabajo posterior. Se pretende así que el alumno conozca el funcionamiento real de una empresa y las fases de su proceso productivo.
· Confección y realización de un anuncio para un producto concreto, así como de un informe de la actividad y el presupuesto necesario.
· Elaboración de un proyecto empresarial por equipos.

· Visualización de vídeos o películas relacionadas con la materia.

UNIDADES DIDÁCTICAS
· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1

TÍTULO: LA  EMPRESA  Y  EL  ENTORNO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer el concepto de empresa.
· Distinguir las funciones y objetivos de la empresa.
· Diferenciar los elementos de la empresa.
· Comprender la importancia del entorno en la empresa.
· Entender la responsabilidad social de la empresa.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Concepto de empresa. 
2. La empresa como sistema. 
3. Empresa y empresario.
4. Funciones y objetivos de la empresa; la creación de valor como objetivo empresarial.
5. La empresa y el entorno.
6. La localización y dimensión de la empresa.
7. Responsabilidad social de la empresa y la ética de los negocios.

8. Las PYMEs y las multinacionales.

9. Las estrategias empresariales: crecimiento externo e interno; diferenciación y diversificación.

	PROCEDIMENTALES

	· Distinción entre empresa y empresario.
· Identificación de objetivos empresariales.
· Identificación de los componentes de una empresa y la creación de valor empresarial.
· Distinción de los distintos factores del entorno.
· Determinación de factores de localización y dimensión.

· Diferenciación entre la pequeña y la gran empresa, resaltando la importancia que tiene la PYME en la economía española.

· Conocimiento de las diversas estrategias que tienen las empresas para crecer o sobrevivir en el mercado.

	ACTITUDINALES

	· Actitud receptiva y crítica de los objetivos empresariales.
· Interés en el conocimiento de la realidad empresarial.
· Preocupación por el deterioro medioambiental causado por la actividad de determinadas empresas.

· Interés por conocer los valores éticos y morales de las empresas del entorno.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Diferenciar y distinguir los contenidos de la unidad didáctica.
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NÚMERO: 2
TÍTULO: FORMA  JURÍDICA  DE LAS  EMPRESAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer los distintos criterios para clasificar las empresas.
· Distinguir las distintas formas jurídicas de las empresas.
· Valorar la importancia de las cooperativas para el fomento del autoempleo y la asociación de trabajadores.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Criterios de clasificación de empresa
2. La empresa individual.
3. Sociedad mercantil
4. Sociedad de interés social.

	PROCEDIMENTALES

	· Diferenciación de los distintos criterios de clasificación.
· Relación entre las distintas formas jurídicas.
· Elaboración de un cuadro que recoja las distintas formas jurídicas de empresas según el número de socios, su responsabilidad y el capital aportado al inicio de la actividad.
· Cálculo de la renta y la rentabilidad de un conjunto de acciones.
· Búsqueda de la forma jurídica de las empresas del entorno.

	ACTITUDINALES

	· Actitud reflexiva respecto a los contenidos tratados.

· Valoración del carácter solidario de las cooperativas.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Diferenciar y distinguir los contenidos de la unidad didáctica.




NÚMERO: 3
TÍTULO: ÁREA  DE PRODUCCIÓN 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer el significado de la producción en la empresa.

· Comprender y distinguir los conceptos de productividad y eficiencia.

· Realizar cálculos sencillos sobre la productividad de las empresas.

· Identificar los distintos costes empresariales y cómo se calculan.
· Comprender las decisiones en la empresa a cerca de comprar o producir.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Concepto de producción y factores productivos.
2. La función de producción y la productividad.
3. Los costes de producción. Clasificación, cálculo.
4. Umbral de rentabilidad de la empresa o punto muerto. Producir o comprar.
5. La gestión de la producción.

6. La calidad y su gestión.

	PROCEDIMENTALES

	· Clasificación de los distintos tipos de sistemas productivos.

· Planteamiento de una función de producción sencilla.

· Cálculo del punto muerto por el método analítico.

· Representación gráfica de un problema de punto muerto.
· Distinción entre los conceptos de eficiencia productiva, productividad y eficacia.

· Resolución de ejercicios de cálculo de productividad.

· Cálculo del índice de productividad global a partir de datos aportados.

· Descripción de las características principales de la calidad en la producción.

· Reconocimiento del impacto de la empresa en el medio ambiente.

	ACTITUDINALES

	· Valoración de la importancia de los procesos productivos en la obtención de bienes y la prestación de servicios.

· Valoración crítica el empleo de modelos en producción.

· Toma de conciencia del impacto empresarial en el medio ambiente.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer y comprender todos los conceptos de la unidad.

· Determinar la productividad y sus distintas variantes.
· Calcular los costes de la empresa.
· Determinar las opciones que interesan a la empresa respecto a la producción.




NÚMERO: 4
TÍTULO: ÁREA  DE APROVISIONAMIENTO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer los inventarios y su gestión.

· Elaborar fichas de entrada y salida de existencias.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La función de aprovisionamiento.

2. Las existencias: concepto y tipos.

3. Los costes de inventarios.

4. Los modelos de gestión de inventarios: Wilson, ABC y JIT.

5. La valoración de entradas: Precio de Adquisición y Coste de Producción.

6. La valoración de salidas: PMP, FIFO y LIFO.

	PROCEDIMENTALES

	· Identificación de la gestión de inventarios en una empresa.
· Elaboración de fichas de inventario a través de los distintos criterios (FIFO, LIFO, PMP).

· Cálculo del precio de adquisición y del coste de producción en diversos casos.

	ACTITUDINALES

	· Valorar la importancia de esta función dentro de la gestión empresarial.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Gestionar y conocer los diversos modelos de inventarios.



NÚMERO: 5
TÍTULO: ÁREA  DE  FINANCIACIÓN  E  INVERSIÓN.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender en que consiste la función financiera.
· Explicar en qué consiste la autofinanciación de mantenimiento y la de enriquecimiento.

· Conocer el proceso de la financiación e inversión en la empresa.
· Elegir entre distintas opciones de inversión.
· Comprobar el período medio de maduración en toda empresa.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La función financiera en la empresa.
2. Las fuentes de financiación propias.

3. Las fuentes de financiación ajenas.

4. El coste de la financiación.

5. Concepto y tipos de inversión.
6. Los métodos de evaluación y selección de inversiones. Elementos y representación gráfica.

7. El tiempo de recuperación o pay-back.
8. El valor actual neto.
9. La tasa interna de rentabilidad.
10. Los ciclos de la empresa y el periodo medio de maduración.

	PROCEDIMENTALES

	· Comparación y distinción entre las actividades de financiación y las actividades de inversión.

· Elaboración de un cuadro explicativo de las distintas fuentes de financiación.

· Determinación del plazo de recuperación, el VAN y el TIR de una inversión.

· Comparación entre inversiones y establecimiento de una prioridad en su realización a través de los métodos de valoración.
· Resolución de ejercicios de cálculo del periodo medio de maduración de una empresa.

	ACTITUDINALES

	· Valorar la importancia de la gestión financiera en la dirección de toda empresa

· Ser consciente de la trascendencia de las decisiones financieras de la empresa respecto al éxito o fracaso de la misma.
· Concienciación sobre la necesidad de valorar un proyecto de inversión antes de acometerlo.
· Reconocimiento del riesgo como uno de los principales factores a considerar en toda inversión.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Utilizar todos los elementos analizados para decidir en determinadas opciones que se presente en la empresa.

· Conocer y comprender todos los conceptos de la unidad.





	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer la estructura patrimonial de la empresa así como los distintos elementos y masas patrimoniales.
· Identificar el balance y los libros contables.
· Comprender e identificar las acciones contables que realiza la empresa.
· Identificar y comprender la Cuenta de Resultados de la empresa.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Objetos y características de la información contable.
2. Concepto contable de patrimonio.
3. Organización del patrimonio. Elementos y masas patrimoniales.
4. El Plan General de Contabilidad.
5. Las cuentas anuales.

	PROCEDIMENTALES

	· Comparación entre los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial.

· Situación de una serie de elementos patrimoniales en las masas patrimoniales correspondientes.

· Análisis de las cuentas anuales de una empresa pequeña.

· Elaboración de un balance sencillo a partir de datos proporcionados.

· A partir de unos datos suministrados, elaboración de una cuenta de pérdidas y ganancias sencilla.

	ACTITUDINALES

	· Valoración de la importancia concedida a la imagen fiel de la empresa en el Plan General de Contabilidad.

· Reconocimiento de la necesidad del registro de información como apoyo a la toma de decisiones en la empresa.

· Valoración de la transparencia en las cuentas como único medio de garantizar la ética y la responsabilidad empresarial.

· Preocupación por el rigor en la elaboración de los estados contables.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Resolver supuestos donde se elabore un balance completo.
· Conocer y comprender todos los conceptos de la unidad.





NÚMERO: 7
TÍTULO: ANÁLISIS  DE  LOS  ESTADOS  FINANCIEROS  DE  LA  EMPRESA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Distinguir los distintos tipos de análisis que pueden existir.
· Interpretar las cuentas anuales.
· Ofrecer un diagnóstico de una situación empresarial.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Análisis de las cuentas anuales

2. Análisis patrimonial: el fondo de maniobra y las situaciones patrimoniales.
3. Análisis financiero: ratios financieros y otras técnicas de análisis.
4. Análisis económico: la rentabilidad y el apalancamiento.

	PROCEDIMENTALES

	· Identificación de los diferentes análisis de los estados contables y las diversas técnicas utilizadas.
· Cálculo e interpretación del fondo de maniobra, los ratios financieros y económicos.
· Distinción entre solvencia, liquidez y endeudamiento.

	ACTITUDINALES

	· Valoración de la solvencia como punto fuerte de una empresa.

· Reconocimiento de la rentabilidad financiera como fuente de información para los propietarios de la empresa.

· Rigor en los cálculos numéricos realizados en el análisis contable.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer y aplicar todos los análisis de la unidad.

· Interpretar las cuentas anuales.




NÚMERO: 8
TÍTULO: LA  NUEVA  ECONOMÍA. EMPRESA  Y  NUEVAS  TECNOLOGÍAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer las nuevas tendencias en el desarrollo de la empresa.
· Relacionar las nuevas tecnologías con la situación actual empresarial.
· Comprender las nuevas oportunidades de negocio de la empresa.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La nueva economía y las tecnologías de la información y comunicación.
2. El comercio electrónico.
3. La empresa en la nueva economía.

4. Nuevas oportunidades de negocio.

	PROCEDIMENTALES

	· Identificación de cómo afectan las nuevas tecnologías en los nuevos negocios.

· Diferenciación de los diversos tipos de comercio electrónico.

· Conocimiento de los nuevos conceptos asociados a Internet como el teletrabajo.

· Estudio de las nuevas oportunidades de negocio para las empresas.

	ACTITUDINALES

	· Valoración del papel de las nuevas tecnologías aplicadas a la empresa.

· Interés por los nuevos conceptos asociados a Internet.

· Tomar conciencia de los riesgos y oportunidades que proporciona la Nueva Economía.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Diferenciar y distinguir los contenidos de la unidad didáctica.


NÚMERO: 9
TÍTULO: ÁREA  COMERCIAL. EL  MARKETING
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender el significado e importancia de la función comercial.
· Conocer la actuación de la empresa ante el mercado y las distintas actuaciones que puede adoptar.
· Conocer las variables de marketing-mix.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El departamento comercial y el marketing.
2. Concepto de mercado y tipos.
3. La segmentación de mercados.
4. La investigación comercial.
5. El marketing-mix y el plan de marketing:
1. El producto.

2. El precio.

3. La comunicación.

4. La distribución.

	PROCEDIMENTALES

	· Identificación de los elementos de la demanda y de la competencia de la empresa.

· Descripción de la actividad comercial en la empresa.

· Relación de diferentes técnicas de segmentación de mercados.

· Identificación de los elementos mínimos de un estudio de mercado.

· Aplicación de decisiones sobre las variables del marketing.

· Representación de las fases del ciclo de vida de un producto.

· Análisis de los diferentes medios de publicidad y promoción.

· Realización de una campaña de marketing de un producto conocido.

	ACTITUDINALES

	· Interés por mostrar y presentar las tareas destinadas a estudiar la actividad comercial de la empresa.

· Valoración positiva de las diferencias entre las variables del marketing.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer y comprender todos los conceptos de la unidad.

· Utilizar los distintos contenidos y determinar cuál es la actuación de la empresa ante el mercado.




NÚMERO: 10
TÍTULO: ÁREA  DE RECURSOS HUMANOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender cuáles son las finalidades de la gestión de recursos humanos.
· Conocer todo el proceso de selección de personal y demás actuaciones relacionadas que la empresa pueda realizar.
· Interpretar las relaciones laborales.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El departamento de RRHH.
2. La organización de personal.

3. La selección de personal.

4. La administración del personal: el contrato de trabajo y las nóminas.

5. La formación de los RRHH, su control y la gestión del conocimiento.

6. Las relaciones laborales.

7. La seguridad e higiene en el trabajo.

	PROCEDIMENTALES

	· Elaboración de las etapas  del proceso de selección.
· Identificación de los rasgos fundamentales en la gestión de personal.
· Determinación del salario.
· Conocimiento de los requisitos de un contrato de trabajo y sus tipos.

· Reconocimiento de la importancia del papel de los sindicatos en las relaciones laborales y de la prevención de riesgos laborales.

	ACTITUDINALES

	· Interés por los problemas laborales actuales.

· Toma de conciencia de la importancia de saber los derechos de los trabajadores y sus obligaciones, así como de las características de un contrato.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer y comprender todos los conceptos de la unidad.

· Apreciar la necesidad de los recursos humanos en la gestión de la empresa.
· Aplicar los conocimientos adquiridos en una selección de personal.
· Determinar el cálculo salarial y tipo de contrato aplicable a distintas situaciones.




NÚMERO: 11
TÍTULO: LA ORGANIZACIÓN  INTERNA  DE LA EMPRESA.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer los distintos subsistemas de la empresa.
· Comprender las funciones más importantes del proceso de dirección.
· Conocer las teorías de la motivación.
· Diferenciar los distintos tipos de organización existente en la empresa.
· Conocer los distintos tipos de estructura organizativa.
· Comprender la necesidad de la planificación y organización en la empresa.
· Conocer cómo se realiza el control en la empresa.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El proceso de dirección y los niveles directivos.
2. La función de planificación.

3. La función de organización: teorías; tipos y modelos de estructura organizativa.

4. La función de gestión.

5. La función de control.

	PROCEDIMENTALES

	· Diferenciación de los distintos tipos de organización.
· Fijación de las líneas básicas en la organización en la empresa.
· Análisis del organigrama y de su importancia para la empresa.

· Representación gráfica de estructuras organizativas.

· Identificación de las principales formas de control sobre la organización de la empresa.

	ACTITUDINALES

	· Reconocimiento ante la necesidad de organización.

· Tomar conciencia de la responsabilidad del directivo en la toma de decisiones.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Dominar y ser capaz de expresar adecuadamente de forma comprensible todos los contenidos trabajados en la unidad didáctica así como la relación entre ellos.




NÚMERO: 12
TÍTULO: LA LEGISLACIÓN Y EL PROYECTO EMPRESARIAL.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer  la normativa  que  regula  el  mundo empresarial.
· Conocer  los  impuestos  relacionados  con  la  empresa.
· Estudiar las variables que determinan el proyecto de iniciativa empresarial.

· Planificar todo el proceso de creación de una empresa.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La  legislación  mercantil.

2. La  legislación  fiscal.
3. La creación de una empresa: proceso y variables.
4. La viabilidad económica y financiera del proyecto empresarial.

5. La memoria del proyecto empresarial.

6. La constitución formal de la empresa: elección de la forma jurídica y trámites.

	PROCEDIMENTALES

	· Realización del proceso de liquidación de los  impuestos relacionados con la empresa.

· Simulación y determinación del plan de creación de una empresa.
· Recogida, análisis y evaluación de ideas de negocio.

	ACTITUDINALES

	· Sensibilidad e interés ante la responsabilidad de la empresa y empresario en materia tributaria.

· Voluntad e interés para proponer ideas de negocio.
· Conocimiento de los riesgos inherentes a la práctica empresarial.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Diferenciar y distinguir los contenidos de la unidad didáctica.

· Conocer y comprender todos los pasos necesarios para crear una empresa.
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